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" 4ño DE LA nocupgnectÓN Y I}NSrILIDACIÓN »r rt zco¡'¡oui¡ PERUANA"

r1
Ninabamba, 05 cle iunio de 2025

VISTO:
Er Memoranoo N, 027-2025_MDN-LM/A, de fecho ?t !:^!.rn,o 

de 2025, sobre lo

designación at cargo ai'ro-if,onro ,o*o u"rrníe rainicipat, ot tNG' luAN EDGAR FLORES

r{9

PAZO, Y;

CONSIDERANDO:
Que,conJormeolortículoTg4"deloCorgoMognode'tP'erú'modificodoporlaLeyN"

30905 en concordanrir' irn ,t orticulo tt i"í nun Preliminor de ta Lev argánico de

Municipotidades Ley ,,r i/glz, tas municipiatiaodes son órgonos de Gobierno Locol que

emona de lo valuntod poputar con autonomir,iitirn", ,roió,,i,,o.y administrativo en los

qsuntas de su comp"i"r,r¡r, dicha outono*iá"ái,i, en la facuttod de eiercer octos de

gobierno; actos adm¡n:á'rlíro, y de adminisilár),,i, ,,' suieción al ordenamiento iurídico;

Que,loCuortoDisposiciónCom.plementariaTransitoriode!DecretoLegístotivoN"
7057, estabtece que to, inr¡dodrs públicas pueden controtor persono! baio et régimen de

contratoción od*¡n¡riáiuo de servicios - ,íílrr" ,"e eierzl ftlnciones gue son propios de

un funcionari, o a¡r"rjuo de lo institucian, ,iriprr'gue su designoción en el cargo se hoya

efectuado por tibre árii¡áÁ iel titutar a"'ú 
"it¡doa. 

Asimismo' por la naturalezo de los

funcíones ,r" a"r"*i"lol, no- rrran apl¡roitrr' ,- diichos trabaiodares las reglas de duración

del controto, de procedimiento de ,onurrrl¡JÁ ni u, cou'otes de suspensión o de extinción

regulados en el régimen CAS para los demás servidores;

Que,enlaPrimerqDisposiciónComplementaríoFinat.delaLeyN"2gS4g,elpersonal
del empleo púbtico ctosificodo coma ¡uncioiario, empleado de confionzo y directivo supenor'

según las definicionel ie-ta tey Worlo ¿et enpúo piAt¡co, pueden ser contratsdos medionte

el régimen de controtación administrat¡va dJ selrvicios, e:stando su contratación excluida de

la reolizoción de! concurso púbtico ,rrrrrpina,rrtr. tr,t, personal solo puede ser contratado

pqra ocupor una plaz-a orgánica contenido en et cuadro de Asignación de Personal -cAP de Ia
ispe

AV

entidod;

Que,deconformidodolodispuestoporlosnumeroleslTy2Sdetortícuto20"delaLeyN"
27972_LeyorgonicadeMunicipalidades,esCompetenciadeolcaldeentreotrasotribuciones
,,nombror, controtar, ,",o, y s,oncionar o los servidores municipales de correro; osí como

designor ol Gerente Municipal consíderando como corgo de Confianza;

Que,medionteMemorondaN"02T-2025.MDN-LM/A,defecho05dejuniode2025'
sobre la designaciÓn al corgo de confionzo como Gerente Municipol' al ING' JUAN EDGAR

FLORES POZO;

Por lo que de conformidod a las otribuciones consagrodas en e! inciso 6) ortículo 20'

de ta Ley Orgánica de Municipalidodes, Ley N'27972;

SE RESUÉLVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DES1GNAR, ol tNG. 1UAN EDGAR FLORES POZO, con DNI N" 41783427'

e¡ el cargo de confionza como Gerente Municipal, de lo Municipolidod distrital de

Ninabombo, designoción que se horá efectivo a port¡r de la fecha, con lqs atribuciones y

responsobilidades propios del corgo, que le otorgo los documentos de geStiÓn de la

Municipotidad D¡stritsl de Ninabambo'



Ninabamba' 05 de iunio de2025'

ARTíCULO SEGUNDL' - EN7ARGAR' o través de la LJnidad de Recursos Humonos' el fiel

,u*pt¡*rrt, d" la presente Resolución'

ARTíCULa TERCERL' - DÉ/AR stN EFEcTo' todo acto que se contraponga o la presente

Resolución.

ARTícuLo cUARTo' -NoTtFtcAR, el presente acto resolutivo al interesodo y o los Unidades

Estructurales a" u iln}|¡roraia Distritqt de Ninabomba, pora su conocimiento y fines

pertinentes-

ARTíCULO QIJINTO' -DES(GNAA' a Secretqría-Generolta pubticoción de la presente resolucíón

en el porta! ¡nst¡tu'¡olil ii' rvtuni'ipatidad Distritat de Ninabambo'

c o MUNí 8U E SE, cÚ tw pt¡s n

Argumedo
: ,l:.: '


